
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

 
CLASE DE PROCESO:     EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  
RADICADO No.:                             150013153002-2016-00222 
DEMANDANTE:                            OSCAR GENRRY CUADRADO   
DEMANDADO:          ALBERTO QUIJANO E HIJOS E. EN C  
 ASUNTO:                                                            NO HAY RECURSO POR RESOLVER  
                                                        APRUEBA LIQUIDACION CRÉDITO 

 

 
Tunja, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
No se observa recurso alguno, anexo al expediente, que no haya sido resuelto.  La ultima decisión de este Juzgado dentro del 
trámite, fue precisamente una reposición frente a providencia de veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022), resuelto 
en providencia de dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 
Surtido el traslado de la liquidación del crédito, sin que se haya presentado oposición alguna, este Juzgado la aprueba.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja   

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 15, hoy CINCO 

(5) MAYO de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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